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l oe:; L.A PROVINCIA D£ ADR1D

¡RTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES
prdcnes y anuncios que hayan da inser-
Bolstines Oficíale., se han ida mandarpor cnyo conducto se pasa-
Ves de los mencionados periódicos.
W (Real orden de 5 de abrilde 1858)
rodos loa días, excepto los domingos. \u25a0

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio; almes, 5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, yun año, 60.Oficiales fuera de Madrid—Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:26 altrimestre; 50 al semestre y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importedel tiempode abono en letra de fácilcobro.

f
Anuncios procedentes de la Excelentísima

Diputación Provincial: línea o fracción..
ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

PESETAS

0,60
1,0C
1,00
2,50

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apaíítado ;

UUI: Si jane jat'ii 1su 1 __lii t de tía jw.ii1ijiti1 _t41t

Número suelto: SO céntimos tsstsus::::
::: A particulares; ©O céntimos

I
consejos municipales;

MORATA DE TAJUÑA
Por el presente, y desconociendo- 3

se el paradero de los herederos de |
don Manuel Mac-Crohón y doña \
Concepción Jarava, se les cita, llama |
y emplaza para que, en, el término |
de quince días, a contar desde la pu- j
blicación del mismo en el Boletín \
Oficial de la provincia, se presenten 4
en esta Alcaldía y manifiesten los i
descargos que' en su defensa consi- f
deren pertinentes hacer, por haber si-1
do declarados desafectos al Régimen 1
republicano por la Junta Calificado- j
ra de la localidad, "teniendo en |
ta que, de no hacerlo, serán expro- •

piados, sin indemnización, de una j
finca de su propiedad enclavada en I
este término municipal, denominada i
«Dehesa Carnicera», la que pasará \
a beneficio de este Municipio.—Ei|
Presidente, Cipriano Montes.

Sentencia .núm. 32 marzo de 1938.
—

El Oficia
Mariano Guzmán.

de Sala, JUZGADOS DE PRIMERA
Señores de Sala : Don Eduardo

Castellanos, don Esteban Puras, don
Julio Úbera, don José Sánchez Gui-
sande.

—
En la villa de Madrid, a 23

de febrero de 1938.
—

Vistos los au-
tos que ante Nos penden, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia
número 5, de esta capital, y seguidost
entre partes : de la una, don Eduar-
do Gomezcaro Raboso, representado
por el Procurador don Gervasio Ro-
dríguez y defendido por el Letrado
don Narciso Fernández Bo.ixader,
contra doña Matilde Jiménez Felsi-
nel, declarada en rebeldía, por lo que
se entienden las diligencias respecto
a la misma con los estrados del Tri-
bunal, siendo también parte el Mi-
nisterio Fiscal, sobre divorcio,

INSTANCIA
(Núm. 212) (C-157)

JUZGADO NUMERO 10

Agapito Brezmes Valdés, Oficial da
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

edicto

Por providencia del día de hoy,
dictada por este Juzgado de prime-
ra instancia número 10, ha sido ad-
mitida la demanda de divorcio pro-
movida por Ricardo Lluch Monta-
ño, contra su esposa, Marcelina
Castrillo Perojo, disponiendo se
confiera traslado de dicha demanda
a expresada señora y que se la em-
place para que, dentro del término de
cinco días, comparezca en los autos
y conteste la referida demanda, pro-
poniendo, en su caso, la reconven-
ción, apercibiéndola que, si no lo ve-
rifica, será declarada en rebeldía y se
dará por contestada por su parte la
demanda, parándole los perjuicios a

_. Certifico : Que por la Sala única
de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial, Secretaría del señor Corujo,
se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es
del literal siguiente :

'\u25a0 En Madrid, a 15 de febrero de
J938.

—
Visto el juicio de divorcio

que ante Nos pende, procedente dei
Juzgado número 13, hoy 3, de los de
esta capital, seguido por doña Con-
cepción del Río Montilla, sin profe-
sión, de esta vecindad, a quien re-
presenta el Procurador don, José Ma-
ría Parames y defiende el Letrado
don Antonio Garrido, con don Ma-
nuel Pérez Cabrero, dependiente de
comercio, de la misma vecindad,
constituido en rebeldía, siendo parte
el Ministerio Fiscal,

Failamos

Que debemos declarar y declara-
mos, por estimación déla causa i-

de la vigente ley del Divorcio, haber
lugar a la demanda formulada por
Eduardo Gomezcaro Raboso, decla-
rando, en consecuencia, disuelto e'.
matrimonio contraído por el mismo
con Matilde Jiménez Felsinel en 31
de julio de 193 1, con todas sus con-
secuencias legales, sin hacer decla-
ración de culpabilidad ni expresa
imposición de costas.

que haya lugar, haciéndole presente
están a su disposición en la Secreta-
ría de este Juzgado las copias opor-
tunas, para serle entregadas cuando
comparezca.

\u2666 (O.-42) i

M0RATA DE TAJUÑA Fallamos Y desconociéndose el actual domi-
cilio de la Marcelina Castrillo Pero-
jo, se la notifica lo anterior y se la
emplaza en la forma acordada por
medio del presente, que se expide en
Madrid, a 7 de marzo de 1938.— Ei
Secretario, Carlos Isac.

—
El Juez de

primera instancia, Rafael Salazar.

Eént< se hace público |
¡icelebrada el día 10 de
\u25a0 se aprobó el presu- ,
Irio formado para el
I938, el cual está ex- ;
llico en la Secretaría de
f durante el plazo díj

hábiles, a fin de que \u25a0

ominado y formular las .
mwie considere perti-

Cipriano

Que estimando la demanda de di-
vorcio formulada a nombre de doña
Concepción, del Río Montilla, debe-
mos decretar y decretamos el divor-
cio solicitado por las causas cuarta y
quinta del artículo tercero de la ley,
y disuelto el vínculo que por su ma-
trimonia contrajo con don Manuel
Cabrero, al que declaramos culpable
e imponemos las costas del juicio,
cumpliéndose en su día lo dispuesto
en el artículo 69 de la ley. Y con
certificación de esta sentencia y car-
ta-orden, devuélvanse los autos al
Juzgado de primera instancia para
los efectos procedentes.

Cúmplase lo dispuesto en el ar-
tículo 69 de la ley y devuélvanse los
autos originales, con certificación de
esta sentencia y carta orden al Juz-gado de procedencia. (C—161)

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados, y de
hacerse notoria por edictos, se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva eri el Boletín Oficial de
£sta prp.yincia, por la incomparecen-
cia de doña Matilde Jiménez Felsi-
nel, lo pronunciamos, .mandamos y
firmamos.

—
Eduardo Castellanos,

Esteban Puras, Julio Übeda, José
Sánchez Guisande (rubricados).

JUZGADO NUMERO 9

(X.-48) Yo, el infrascrito Secretario,
Doy fe:Que en, el expediente de

que se hará mención, se ha dictado
la siguiente sentencia, cuya cabeza y
fallo son del tenor siguiente:

evidencias judíela le?
Así por esta nuestra sentencia,

que por la rebeldía del demandado
se notificará en los estrados del Tri-
bunal, publká/idose el encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de la provincia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
Eduardo Castellanos, Esteban Pu-
ras, Julio Ubeda, José Sánchez Gui-
sande (rubricados).

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Sentencia
En la villa de Madrid, a 7 de mar-

zo de 1938.
—

El señor don José Fus-
tegueras Méndez, Juez de instruc-
ción número 9 de la misma, en fun-
ciones de Tribunal de Subsistencias,
habiendo visto este expediente, se-
guido contra Primitivo Ortiz Valdés,
de treinta y cuatro años de edad, sol-
tero, industrial y con domicilio en
la calle de Atocha, 101, lechería, a
virtud de denuncia de Antonia So-
rianos Puertas, de cuarenta y seis
;iños de edad, viuda y de este vecin-
dario, con domicilio en la calle de
Valencia, número 8, en cuyo expe-

Publicación
Mariano Guzmán Espinosa, Oficu..! j

de Sala de la Audiencia Territorial I
• de Madrid,

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Julio
Ubeda, Magistrado ponente que ha
sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sa';*
única de lo Civil de este Superior
Tribunal en el día de su fecha, de
que certifico.

—
Andrés Aragón (ru-

bricado).

r Certifico : Que por la Sala de lo ,

Civil de esta Audiencia Territorial, ¡

Secretaría de don Andrés Aragón, y
*

i en autos seguidos por don Eduardo ¡
Raboso, con, doña Ma^ü- ¡

Jiménez Felsinel y el Ministerio ,

sobre divorcio, se ha dicta-
sentencia cuyo encabezamiento

dispositiva dice así :

Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente edicto
en Madrid, a 3 de marzo de 1938.

—
El Oficial de Sala, Ledo. Agapito
Brezmes.

1
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia expido
el presente edicto en Madrid, "t 4 de (Núm. 201) (C-I52)
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diente interviene el Ministerio Fis-
cal, seguido por venta de leche sin
sujeción a las disposiciones vigen-

y panificadora, de Peal de Becerro,
propiedad de Juan López Fernán-
dez. Sobre desafección al Régimen.

Expediente número 875. Sobre in-
cautación de finca enclavada en la
calle de Hornos, de Peal de Becerro,
propiedad de Ángel del Real Sar-
na. Sobre desafección al Régimen.

Expediente número 876. Sobre in-
cautación dé finca sita en la calle de
Hornos, de Peal de Becerro, propie-
dad de Francisco Alvarez Triye. So-
bre desafección al Régimen. ,

boa García. Sobre desafección ai Ré-
gimen.

'Agentes de la Policía judicial *,_.

Y para que tenga lugar la inser-
ción del presente en los periódicos
Boletín Oficial de la provincia y
Gaceta de la República, se libra el
presente en Barcelona, a 14 de febre-
ro de 1938.

—El Secretario (firmado).
Emilio Blasco.

cedan a la busca, captura y Con>
duccién de aquéUos, poniéndola

tes; y

Fallo disposición de dicho Juez o Trib
Que debo condenar y condeno a

Primitivo Ortiz Valdés a la pena de
1.000 pesetas de multa, que será des-
tinada para gastos de guerra y, caso
de insolvencia, a la prestación de tra-
bajo por dicha cantidad en favor del
Estado o Municipio, a cuyo efecto,
y en su caso, será puesto el acusado
a disposición del Excmo. Sr. Gober-
nador ciyil de esta provincia ;remí-
tase una copia de esta sentencia al
ilustrísimo señor Director general de
Abastecimientos y otra al Excmo. se-
ñor Presidente de esta Audiencia, y
désele la publicidad establecida por
los Decretos relacionados.

nal, con arreglo a los artículos cla
y 33» de la ley de Enjuiciamiento

(Núm. 197) (C.-148) criminal, 664 de la ley_ de Enju\,
ciamiento militar d. Marina.

Expediente número 877. Sobre in-
cautación de finca sita en la calle de
Don José Canalejas, de Peal de Be-
cerro, propiedad de Eugenio Marín
Romero. Sobre desafección al Ré-

CITACIONES

MIRAFLORES. DE LA SIERRA
Bajo los apercibimientos procedentes Mariano Izquierdo Sánchez, hiiode Pedro y de María, natural y veano de Piedralaves, provincia cie Avi-la, de diecinueve años de edad, de es"tado soltero, oficinista, estatura i640metros, pelo castaño, cejas al pel«

ojos negros, nariz recta, barba regu-lar, boca regular, color blanco, conuna cicatriz en la ceja derecha, actual-
mente soldado dei 112 Batallón de la28 Brigada Mixta, contra el que se si-gue causa por deserción, comparece-
rá, en término de quince días, ante
señor Juez Delegado instructor de la
mismo, don Manuel G. López Cor-
dovés, residente en Miraflores de ¡a
Sierra.

gimen.
en derecho, se cita y emplaza, por

Expediente número 878. Sobre .in-
cautación de una finca sita en, la ca-
lle de Higuero, de Peal de Becerro,
propiedad de Pedro Santisteban Pe-
ndía. Sobre desafección al Régimen.

Expediente número 880. Sobre in-
cautación de finca enclavada en la
calle de Don José Canalejas, de Peal
de Becerro, propiedad de Manuel
Mata Marín. Sobre desafección al
Régimen..

los Jueces o Tribunales respectivos,

a las personas que a continuación
Así por esta mi sentencia, defini-

tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—-José Fustegueras.

.Cuya sentencia, que fué publicada
en el mismo día de su fecha, con-
cuerda con su original, a que me re-
mito. Y para que conste, cumplien-
do lo mandado, expido el presente
en Madrid, a 7 de marzo de 1938.

—
P. H. (firmado).

se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
ció en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 delExpediente número 881. Sobre in-

cautación de finca enclavada en ia
calle de Higuéro, de Peal de Bece-
rro, propiedad de Antonio del Real
Mendieta. Por desafección, al Ré-
gimen.

Código de Justicia Militar y 63 del(B.-334)
de Marina. (B.—360)

TRIBUNAL POPULAR DE RES-
PONSABILIDADES CIVILES

Expediente número 882. Sobre in-
cautación de finca sita en la calle
Nueva, de Peal de Becerro, propie-
dad de Prudencio Mata Díaz. Por
desafección al Régimen.

Expediente número 883. Sobie in-
cautación de finca enclavada en la
'calle Hoyos de Cerrillo, de Peal de
Becerro, propiedad de Carlos Fuen-
tes Zafra. Sobre desafección al Ré-
gimen.

JUZGADO NUMERO 9JUZGADO NUMERO 9 Gómez Ortiz (Manuel Adolfo;, hi-
jo de Antonio y de Virginia, natura!
de Comillas, provincia de Santander,
de estado soltero, dependiente, de
veintisiete años de edad en la actua-
lidad, como comprendido en el nú-
mero idel artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, domicilia-
do últimamente en la calle de Bar-
bieri, núm. 8, procesado por lesiones,
comparecerá, en término de diez
días, ante el Juez de instrucción nú-
mero 9, Secretaría vacante, en el

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, en diligen-
cias por lesiones, número 70 de 1938,
se ha "mandado citar, par medio del
presente, a Leoncia Fuentes Fernán-
dez, que dijo vivir en la^ callé Nueva
del Este, número 3, para que, dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que el pre-
sente aparezca inserto en el Boletín
Oficial de esta provincia, comparez-
ca ante este Juzgado, a fin de reci-
birle declaración.

BARCELONA

edicto

Don Emilio Blasco Alcayná, Juez
de instrucción número 2, adscrito
al servicio del Tribunal Popular
de Responsabilidades Civiles, Expediente número 884. Sobre in-

cautación de una finca sita en la ca-
lle de Canalejas, de Peal de Becerro,
propiedad de Nicolás Mata Zafra.
Sobre desafección al Régimen.

Por el presente se hace saber :Quepor el referido Tribunal se tramitan
expedientes con los números y con-
tra las personas que al final se rela-
cionan, sobre incautación provisio-
nal de bienes propiedad de las mis-
mas, llevada a cabo por las entida-
des que también se expresarán, por
considerarlas contrarias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acorda-
do por la Sección de Derecho del re-
ferido Tribunal, emplazo a los pro-
pietarios o poseedores legítimos de
los bienes, sus representantes legales
o sus herederos, y también, bajo su
responsabilidad, a los gestores ofi-
ciosos que aleguen un interés legíti-mo, para que, dentro del plazo im-
prorrogable de treinta días hábiles,
contados desde la publicación de este
edicto en la ((Gaceta de la Repúbli-
ca», puedan personarse en el expe-diente, que se hallará de manifiesto
en la Secretaría del Tribunal, y
anunciar recurso contra la incauta-ción, siempre que acompañen los do-
cumentos que acrediten la propiedad
o la posesión, la condición o carác-
ter del recurrente, el título heredita-
rio y el interés legítimo, en su caso,
u ofrezcan prueba supletoria para
acreditar dichos extremos, apercibi-
dos de que, si no lo verifican, se de-clarará firme y definitiva dicha in-

sumario número 179 de 1932, al ob-
jeto de ser reducido a prisión dicta-
da por la Audiencia.

Expediente número 885. Sobre in-
cautación de una finca ska en ia pla-
za de la República, de Peal de Be-
cerro, propiedad de Antonio del Real
Mata. Sobre desafección al Régi-

(B.-330)
(B.-342)

JUZGADO NUMERO 9men BANCO DE ESPAÑAExpediente número 886. Sobre in-
cautación de una finca enclavada en
la calle de Canalejas, de Peal de Be-cerro, propiedad de Antonio del
Real Fernández. Sobre desafección
al Régimen.

En virtud de providencia dictadapor el señor Juez de instrucción nú-mero 9, en sumario por hurto, núme-
ro 396 de 1937, se ha mandado citar
a Francisco Navarro Bueno, que sedice prestaba servicios en el BatallónDisciplinario ((Nuevo Baztán», a fin
de que, dentro del término de cincodías, contados desde el siguiente alen que el presente* aparezca inserto
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comparezca en ante este Juz-gado, a fin de recibirle declaración
como acusado en referido sumario

Habiéndose extraviado el resguar-
do de depósito A. 284.840, compren-
sivo de pesetas nominales 6.500, en
Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte-
rior, expedido por este Estableci-
miento en 27 de diciembre de i935>
a favor de doña Asunción Sánchez
Aramburo y don Manuel Delgado
Sánchez, indistintamente, se anun-
cia al público por primera vez para
que el que se crea con derecho a re-
clamar lo verifique dentro del plazo
de un mes, a contar desde la publi-
cación del presnte anuncio en el pe-
riódico oficial Gaceta de la Repúbli-
ca, Boletín Oficial de la provincia
de Madrid y otro diario de esta ca-
pital, según determina el artículo 41
del reglamento vigente de este Ban-
co, advirtiendo que, transcurrido d¡-
fio plaz» sin reclamación de terce-

ro, se expedirá el correspondiente
duplicado de dicho resguardo, anu-
lando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabi-
lidad. .

Expediente número 887. Sobre in-
cautación de una finca sita en la pla-
za de la República, de Peal de Bece-
rro, propiedad de Joaquín del Real
Martín. Sobre desafección, al Ré-
gimen

Expediente número 888. Sobre in-
cautación de fincas enclavadas en las
calles que a continuación se expre-
san ;calle de .Cánovas del Castillo,
número 3;una en la calle de Cerri-
llo; otra en la calle de M. G. Segu-
ra ¡otra en la plaza de la Iglesia, y
otra en la calle de Higuero; todasellas en la villa de Peal de Becerro,
propiedad de Juan María Alcalá Fer-
nández. Sobre desafección al Régi-
men. &

(B.-328)

REQUISITORIAS

<ajo apercibimiento de ser declarados

'ebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de nocautación

Expediente número 889. Sobre in-
cautación de fincas sitas en las ca-
lles de Canalejas, una, y otra, en lade M. G. Segura, en Peal de Bece-rro, propiedad de Mauricio PérezBautista. Sobre desafección al Réei-men. &

Relación que se cita
presentarse los procesados que o

Expediente número 873. Sobre in-
cautación de una finca enclavada en
la calle de Hornos, de Peal de Bece-
rro (Jaén), propiedad de Pedro JoséMarín Romero. Sobre desafección al
Régimen.

continuación se expresan en el pía-
20 que se les fija, a contar desde el Madrid, veintitrés de diciembre &

mil novecientos treinta y siete.día de la publicación de] anuncio
Expediente número 1.032. Sobre

incautación de fincas sitas en las ca-lles del Santísimo y calle de Patín,de Valdepeñas (Jaén), propiedad deCarmen López Cózar y Alfredo Gam-

en este periódico, oficial, y ante el El Secretario interino,

Pablo Martínez Crespo
Expediente número 874. Sobre in-

cautación de finca enclavada en la
calle de Hornos, fábrica de harinas

juez o Tribunal que, se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargan-

(A.—29)

dose a todas las 'Autoridades % /»£. Provincial^Qr, Ejq*cf&, 3*


